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VISTO:
El informe de Evaluación de la Carrera N° 11233/2012 Especialización en

Patología - Hospital Universitario de Maternidad y Neonatología, emitido por
CONEAU,

CONSIDERANDO:

Que el Director del Centro Formador de la Carrera de Especialización en
Patología - Hospital Universitario de Maternidad y Neonatología declara en la
presentación a la convocatoria de proyectos 2012 su cuerpo académico,
mediante formato CONEAU y las firmas de los mismos aceptando su
participación,
Que la Facultad de Ciencias Médicas entiende la importancia del
reconocimiento del mismo para su dictado,
El Visto Bueno de la Secretaría de Graduados en Ciencias de la Salud,

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
RESUELVE:

Artículo 1°: Reconocer la norruna de los siguientes profesionales como cuerpo
académico de la Carrera de Especialización en Patología - Hospital
Universitario de Maternidad y Neonatología, tal como se detalla a continuación:

Formación Teórica - Práctica:

Asis, Onell Gabriela
Bulaschevich de Diller, Luisa Ana
Dionisio de Cabalier, María Elisa
Fili, Teresita del Valle
Fonseca, Ismael Bernardo
Franco, María Alejandra
Paradelo, Martín
Piccinni, Daniel Jesús
Spitale, Luis Santos
Szulc, Sonia Irene
Trezza, Cristina Antonia

Formación Complementaria Centralizada:
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Aguirre, Jorge Alberto
Burrone, María Soledad
Daín, Alberto León
Enders, Julio Enrique
Fernández, Alicia Ruth
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López, Ana Cristina
López de Neira, María Josefina
Martínez, Oiga Zulema
Paglini de Oliva, Patricia Adriana
Ruiz, Rubén Daniel
Sandrin, María Eugenia del Socorro

Artículo 2°: El reconocimiento tendrá vigencia según Reglamento actual y no
implica relación de dependencia con la Facultad de Ciencias Médicas de la
Universidad Nacional de Córdoba, ni generará derechos laborales de ninguna
índole.
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